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Arganc'l
(l\-1:J(lrid l

Destino Y especiaHzndón

l!;,,<;litulo de Cerámica 1/ Vi.ario.

(']1 1)1 de":ll'rollo (1(' tr¡1bn·
{le 1\;CJ1JcilS de ilumin~leiÓn.

AyudanLP de primera.

Especialización .v pradica en plan·
tu~ industriales o experlmel1tale~

de {'ervece-l'ía

lnstíluto «Eduardo 1'oTroju)}, dI' la
Construcción 11 del Cemento,

Iristi.tuto rit' Fi'I'Tllentadones Indus
triales.

Primera. - Conocilmentos s o b l' e
construcdón industrialízada dE
pavimentos, Aplicación del hor
migón a la construcción de pa
vlmi.mtos.---Caracterist1cas de 10f
pavimentos de hormigón, - Con·
trol de calidad de pavimentos in-

i dustrializactos hechos a base de

I
hormigón

segUnda.,:-~"Conocimientos sobre ma
1,p.l'Íales de COl1strucción,--Carac
LerístlC8s J' campos de aplicación

I

d-e los materiales de construcción,
Técnicas generales de trabajo pa·
1''1 determinar la.s característkas
fisico-mecúnicas de los materiales
(le construccíón.-Técnicas espe-

I ('iales de trabajo para determinur

1

, las características teológicas <l{)
los materiaks

1
1nsttfl1to ill 1" (;7(/ ~(/. 'IJ su::> Dpri-

I vU(Jo~

,'ft C!lO]Okll eh' I ¡ I 'l ~ ." pi oduc-to ...
, dl'rivO{fO'

P¡'imeYa.-Especialidad d{~ Mecúni·
eo, con amplios conocíllliPlltos í'l1
taller de precisión

Se,!unda --.Especialidad el.ectr6ni,Cfl
particuiannente en sistemas elec
trónicos de regh.tro y dp control
de temperatul'a.s,

1

, Centro Nudn'l/(li al' {J/((',1UqHCiorlí,g
MetaluJ'qlca.",

j Prim€rrt. Conocimientos sobre lTIC'
\ ta lurg:b 1'is1C3, fundlcilín de hjp
jiTO, aUTO v metales no r€rreOS,
¡ 1.'ur.i:1, L1millaeión. treft13do, pil·o
¡ metria 1,' anúlisis - Cúlculos (k-

earg:as en cubHotf'- y hornos de
i.ndu~ciún, mu:carotaje v ('ontra~

tado de pirómetros
Se;';Hnda.·-Conoeímientos ¡;le m-eta

11Jgín fj,<;kn.. de- soldadura eléctTi
ea al ilr('o V Por rf'sís¡'~ncia: <j¡.>
f'fJsa:--o¡; dp~tl'uctivos y no d<,s
1(l1e1,1\,o1;; so1c1adura oxta-ee-tiléni
(:;1 v oxicorte y com~tTucciones m€'
'IÜeas soldadas y conocimienü>

de sus normaR vif.f~nt.es y esp€ei
flcaciones sobr~ construcción y
sohre <'ontrol (lf' Pl1f'nt.f's ml"'tú]i
('GS soldndc,,>

i

I
¡ lúslitll!n (h· lll/l'nquimiNt '11 7','(-110I /O¡Jirl (/,' illi1tU'n'(I~,

I
PrilllflTa ,\; :c.f'2.ullda. -- Pr(lctka, ('n

investh.',acíón sobre Qu[mimt Agl'l
':(¡¡'1,~--Tradllcci.ún {lfe' bibliogrfllj,l
técnica de francés e mgles

ITprc-f'l'u.---PrúeLicu en inv{'stigaciúll
mbn' TpCllülor::ía de Aliment.os,--

I ".'l';Jd. '.l('C'íún. d.f' ..hibliogrnri:~ téc:ui
t:1 dio' Il':luc{'f' P ing11\";,

I
! In,~"iflii(} (/1' O))!ieu «(Dw:n (1;' 1:01

Oc;:)}

2

2

.,

2

MadriH ,

Vnlr'¡"í:1

:vfa<ll'\l

MadJid

Mad1id

2, Requisitl)S de Jos ('an(lidatlls

Pura ser admitidos a la prúcUcfl df' la~; pn!"!);,' ~;f'l('('n\'uS

sí>Tá necesario reunir 108. siv'uif'l1ff'-s J'l'q¡ll¡o.ihJ:

::!.l. GENr.RALr::::,

l. Normas generales.

3.1. NÚMERO DE PLAZAS.

Se convoca concurso-oposición para cubrir una pbvn de I\Y11
dante de primC'ra y di-ecüüete de Ayudnnte dp tE'Y{'{'rn, con (¡{'S

tino inicial en los Centros que mús adehnt-f' ,,1' imiic:ln.

1.1.1. Caractrrí.sticas de iris p]cj,''.:n,':,

a) De orden reglamentario.
Estas plazas /,e rigen pOr las nCH·mas t'<:.l:atleclda,' en el Rr-

glamento Org,'lllico de _f'ste- Patronato, aprobado por Decreto ¡

:-;28011967, y el de Régunen InteT.Íor. d(~ ::7 de junio de 191,;1
(<<Boletín Oficial del Est.ad!)}} núme-ro 24(;. ti!'! t4 <le odubre de
]961)

NORMAS DE CONl/OCAl'ORfJl

RESOLUCION del. Patronato de [1wesligaci(l/l Cicn
fijica y Técnica «Juan de la Cierva}) IJor la (Ine lie
convocan pnIe~¡as selcdi1ms para inqreso en pla::as
de Ayudante.

Vacantes plazas de Ayudantes Pll la plantilla (¡el Patl·onuto
de Investigación Científica v Técnica «Juan de la Cierva}), di"
conformidad con el Reglamento de Régimen Interior del mismo
;.' con la Reglamentación General para ingreso €n la Adnü~

nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968 de 2í (k
junio, y previa conformidad de la Dirección General de la
Función Púb1ic:J, .se resuf>lve cuhrirlas de n~l1f'1"{b ('on laR ~',i~

guientes

b) De orden retributÍ\--o,
Las plazas convocf\dns f'stún (Iota{hl~.; (on L¡s rf'1ribu('ionps

aprobadas Para estas categorial' en Consejo dI" seúorl'.s Ministro~
de 2,5 de abril de 1969 y cifradas en p] Pl';':'il1pn{~:"to V¡p:i~ute pf1r~

H actual eJf'rck,jo f'I'onómíco

1,']. SrSTEMi\ sEl,Fcnvo

La sel<:>cCión de los wHlirantes ,',;,,', r(:'alizar:'l me-Ui:mle (-1 Sls
t'C'ma de concurs-o-oposici(~n. fjUp con::::L8l':'¡ {jI" 1D." !'~>:f':, qUe f'n
punto-"- sucesivos >.eindicmL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
Jianza SupcTior e In1Jcstigacion por la que se d,t~

clara desierto el concurso de traslado a la cátedra
de «Derech-O Penal» de la Facultad de nf'.Teeho de
la Unillersidad de Ovíedo.

POT falto. de m;pirantes al concurso de traslaDo nl1Uncindo,
por Resolución de 3 de febrero de 1970 (<<Boletín 011cjal del E<;
tado» del 6), para la pl'ovisión de In cátedra de «Derecho PP
na!» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuf"lto dCClGrnr desierto f'1 con-
curso de tra...<>lado de referencia

Lo digo a V S. pal"a su conocimiento y errdo¡.;,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 6 de ma,!,zo de 1970.-El DirpcCor gtenernJ. Jll:m Eche

vania Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección d0 Gestión de P''l'soHal (jI" EnS('úanza
UniV€l'sltUTia-.

tl.,) Ser espaüol.
b) Tener cumplidos Iv;; dieciocho aúos de ednd v no ('XCf'

d~!' de tr€inta y cinco, s:Jlvo pR.ra aquellos q11(> tt:'tl~,~1l1 nna :-;1·
taación definida anterior f'n el Organismo.

el Del>erún p0f<eer tíLulo de FS('ll(' 1:1 T('CnlCI !ll' Gr;¡do
Medio

d) No pertenecer. en situación d-e activo. a lllngún Cnerpo
de funcionarios de la Admínistracj¡}ll Central. Insti.i:uciounl o
J:"ocal, o comprometerse a cemr en dicha l'itnaci(m aJltf'S de
tomur posesión de la plmm que pudiern eOlTPi'ponderle

e) No padecer enfermedad o dpfectc tisieo iIllf' impida (:]
(lesempeflO de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expedi<:nt-e disClp¡tnfl~
rio del Servicio de] Estado o de ln A<lministración Local ni
hallarse inhabilitado para el e.íercícÍo de fllncioneB PúblíC8g',

g) Para 10-.<; a.'.>pirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar ~-,xe-ntoR del Servicio Social de la Mujf~r. imstarií
que se haya cumplido cuando finalice ("1 pla?:o de < 1():~ t:rf'intn. I
(jJ:lS sef¡alado~ PfU':1 la pre;:;entnción de c1ocutnf>n(.os:

2.2. CONDICIONES ICSPECÍnC'\,'-.;. ¡
A continuación se detallan las condiciones especificas:, asi

(lOlnO el número de lJlazas y destino il'ücin,l do lU8 mismas,
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:'::-4. LUG,\R DE PRESENTACIÓN.

;CL ORGANOS 1\ QUIEN SE DIRIGK

-1. Adml!';ión de <'andidatos.

4.1. LLSTA PROVISIONAL,

Transcurrido el plazo de presentRción de instancias el Pa
tronato ce Investigación Científica y Técnica «Juan de la
Cierva» aprobará la lista provisional de admitidos y exclUÍdo.s,
la cual se ha,d. pública,. en el «Boletín Oficial elel Estad.o»,

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
bi'rLlll hacer cOIl...<;tar en su solicitud lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
donal y demás Leyes Fundamentales del Reino

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los !)ene
f!dos de la Ley de 17 de julio de 1947 'Por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

5.3. ABSTENCIÓN.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intevenir.
notificando a la autoridad eu,ando concurran circunstancias prt'
vistas en el articulo 2(} de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. REcusAnóN.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuanco concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6.6. FECHA. HORA Y LUGAR DE COMIENZO DE LOS EJERCICIOS.

El Tribunal. una vez constituído, acordará la fecha, llora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince
días de antelación.

4.4. LISTA DEFINITIVA.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en resolu
ción que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», por la
que se aprueba la lista definitiva.

4.5. RECURSO CONTRA LA LISTA DEFINITIVA.

Contra la resoluclón definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de qui?ce. ~:lías .an~ la
Junta de Gobierno del Patronato de InveshgaclOn ClentIftca
y Técnica «Juan de la Cierva».

5, Designación, composición y actuación del Tribunal.

5.L TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los Tribunales calificadores serán designados por el Presi
dente del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica «Juan
de la Cierva» y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

5.2. COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES.

Estará compuesto por Investigadores, Colaboradores o Titu
lados superiores de este Patronato, pudiéndose designar suplen
tes de análogas categorias al pUblicarse 'la Resolución que los
nombre

6.5. LLAMAMIENTOS.

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo único
para el primer ejercicio, llevándose a cabo posteriormente los
sucesivos llamamientos.

•

6, Comienzo y desarrollo de las pruebas seledivas.

6.1. PROGRi\MA.

Los programas sobre las cuestiones básicas exigidas se en
tregarán a los opositores al presentarse ante el Tribunal, con
un plazo de veinte días para su estudio.

El concurso-oposlción tendrá lugal' en las capitales donde
están ubicados los Centros a que van destinadas in1cialmente
las plazas y se desarrollará como sigue:

a) Estimación de los méritos y circunstancias de los can
didatos a cuyo efecto el Tribunal podrá solicitar de los intere
sados las ampliaciones o aclaraciones que juzgue oportunas.

b) Ejercicio escrito sobre cuestiones básicas de las especia
Udades.

e) Ejercicio práctico sobre las especialidades respectivas

6.2 COMIENZO.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el cornirnzo de los
ejerckio,,:>.

(l.S. IDENTIFICACIÓN DE 1.0S OPOSITORFS.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 10$ opo~

sitores para que acrediten su identiua~L

6.4. ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS OPOSITORES.

El orden de actuación de los opositores se efectuará en
grupo único por el orden alfabético de admiticos, que se pu
blicará en el «(Boletin Oficial del Estado». según Institutos y
Tribunales que se establezcan,

4.:2 EnHofiEs EN LAS SOLICITUDES.

Los errores de hecho que pudieran advertin;e podrán sub~
,sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

43. RECLAMACIONES CONTRA LA LISTA I'flOVISION.'!.i...

Contra ia lista provisional podrán los interesados interpo-
ner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a. ~u pu
blicación en el ({Boletin Oficial del EstWQ)}, reclamaclon, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Instituto de Liptquímica y Produc
tos Lácteos.

Primera.-Conocimiento de tecnolo
gía de grasas y experiencia en
trabajos con plantas píloto.-Tl'a
ducCÍón de bibliografía extran
jera

Segunda.-Tener conocimientos en
el análisis y control de calidad de
productos alimenticios en general
y muy en particular de derivados
lácteos.

Instituto de Plásticos y Caucho.

Conocimientos sobre la mdustria de
plásticos y caucho española.-Su
orgánización, volumen, principa
les campos de expansión.--Cono
cimientos fundamentales de la
tecnologia ce esta materia.-Tr~
ducción y manejo de bibliografia
técnica nacional y extranjera., en
relación con la especialidad.

1

2

2

~~~~~s 1 D_'_'S_.ti.~~~'~~:~~~~:~:ión
,
1

1

e e n t T. o de Investif/adón y DlJS.
arrollo.

I (InstItuto Textíl y de Curtidos.)

ExperiencIa en métodos analíticos
aplicados en la industria textil y
dominio elemental de los méto«
dos estadísticos. Traducción y ma
nejo de bibliografía extranjera.

Madric .

Población

:::.1. FORMA.

La presentación de solicitudes se l1ari en el Registro Gene·
ral del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica ({Juan
de la Cierv.a.}), sito en Serrano, 150, Madrid·6. Asimismo podrán
prest'ntarse en la forma qUe se determina en el articulo 66 de
!a Ley de Procedimiento AdministrativD.

:J.5, DEFECTOS ¡eN LAS SOUCITUDES.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plaoo
{le diez djas subsane la falta o acompañe los documentos pre·
ceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se arc.hivaría su
instancia sin más trámite.

Las solicítudes se dirigiran al excelentisimo sellor Secretario
General del Patronato de Investigación .Científica y Técnica
«Juan de la Cierva». y en ella se harán constar: nombre y
apellidos, naturaleza, fecha de nacimIento y domicilio, y ma
nifestar concretamente a cuál de las plazas desea concursar.

Junto con la instancia deberán remitir su curriculum vitae,
trabajos profesionales o cualquier otro documento Que conside
ren oportuno aportar como mérito.

;I,_:t PLAZO DE PRE~ENTACI6N.

El plazo de presentación sera el de treinta <liaR contados a
partir del siguiente al de la pubhcación de ia convocatoria en
d «Boletín Oficial del EstadO}).

Madrid ..... »

3. SoUcitude..

Barcelona .>
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6.7. ANUNCIOS SUCESIVOS.

No será, obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios se hartm públicos por
cada Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato «Juan
de la. Cierva)} o de los Institutos correspondientes.

6_8. EXCLUSIÓN DEL ASpmANTE DURANTE LA FASE DE SEI,ECL'IáN.

Si en cualquier mOmento el procedimiento de selección lle~
gase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria 51 se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios.

';.1. SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE LOS gn:RCICIOS.

Los ejercicios se calificarán con una puntuación de O a 10
puntos, siendo preciso obtener un mUljmo de h punto para pasar
cada prueba.

7.2. SISTEMA DE VALORACIÓN DE MÉR~TOS.

~os méritos del concurso-oposición, dado el sistema de apre
ciacIón fijado en el punto 6.1 (t) Y de la diversidad de c:ircuns
tancias que concurren en las distintas plazas. serán valorados
por el Tribunal a la vista del resultado de la exposición dt':>.
ellos por cada opositor.

8. Lista. de aprobados y propuesta del Trihunal.

8.1. LISTA DE APROBADOS

Terminada la calificadón de los aspirantes. cada Tribunal
pUbllcani relación de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar el númel'o de plazas eonvocada~.

8.'::. PROPUEST.... DE APROB",DOf:;.

El Tribunal elevara la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.1. PROPUEST,\ COM.PI.EM!':NTl'üUA DE AI'l-H.)fl;\DOS,

Juntamente con In. relacion de aprobados r-emitlrá a Jos ex
clusivos efectos del articulo 11 ,2 de la Reglamentaeión General
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión. en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que. habiendo superado todas las
plllebas, excediesen del número de pla7..a!'i convocadas.

9. Presentación dI:' do<~Urnelltos.

9.1. DoCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados presentaritn los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad v reqnü;iws exigido¡.;
en la convocatoria máR los siguiente!':

al Partida de nacimiento
b) Certificación acreditat.iva de habe solicitado el pase de

situación de excedencia voluntari~ en el caso dI" pertenecer
a otro escalafón o plantUla del E;;:trido. provincia, municipio
u Organismo autónomo.

e) Certificado médico.
d) Certificación negativa de ant.ecedentes penales
e) Certificado de haber cumplido el 8('"1'\'1c\0 SociaL t"D caso

de ser mujer. o acreditar que e;:.tá exenta

9.2. PLAZO

El plazo (ie presentaCH'm seni de lTHllW dial:; ;-¡ partir de la
publicación de la lista de aprobados.

El defecto de los documentos concreWH a{,l'c(1itativos de re
unir las condiciones exigida!:; en la COllV0('8J,oria &~ podrán fl..Cl'e·
(litar por cualquier medio de prueba :ldm1s"iblr P!l llerec1lO

9.3. EXCEPCIONES.

Los qUe tUVI€ran ia condíc16n de JunclOnal"io~ públicos es..
tarán exentos de justifi{'ar documentnlmen!,p la,:.; condiciones V
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~
rr:iento, debiendo prebentar c~tíficaClón del Mini~terto u Orga
mamo de que dependa, aeredifando BU comHd6n V cuantas cir·
eunstancias consten en BU hoja de sprvlcif,;o;

9,4. FALTA DE PRESFNTACIÓN OF OOCUMENTOS..

Quienes dentru del plazo ín<llcad{¡ v salvo los (:;1S(\<; de fUer~

:l,a, mayor no presentasen m documtmtadón no podrán ser
nombrado};. quedando anu¡ada~ tOdU8 su:" flctuadonf'l>, sin per
jUlcio de 1a responsabilidad en qUe tlUbi{~ran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el articulo cuarto. En
e~te caso, la autotidád correspoIidiente fDl'rnlilará f!)l'opuesta de

nombramiento. bCgún orden de puntuación. a favor de quienes
a cons.ecuencia de la rt>ferida anulación tuvieran cabida en el
númcl'o de plazui; convocadas

10. Nombrarnj('lltos

10.1. NaMBR,\J\UEc.¡Cj'() PRO\'¡SION\l,

Aprobada P01' la Junta de Gobierno del Patronato de In·
v('stigaciól1 Ci,mtifÍ(;a y Técnica «Juan de la Cierva» la: pro-
puesta de nombramiento formulada. por el Tribunal por el
Presidente del Patronato_ se procedertl al nombramiento, con
carácter provisionaL que tendrá mrácte,' definitivo si el aspi
rante supera lur, pruebas a que sea sometido en el desempeño
de su t.rabajo ctuJ"ant.e el plazo de un ufio.

10,2. NOMl.'P..\MFl"T" DE VUNCIONARIO P¡ pnÁcTICAS.

Aprobada por la Junta de GOblE'TUO la propuesta de nom·
bl'amiento formulada por el Tribunal. por el Presidente del Pa
t.ronato se procederú al nornbramípnto de funcionario en periodo
de prueba.

Por el Pr€sldente del Patronato de Investigación Cientifica
.v T'l"ctlÍca «Juan de !a Cierva» se extenderán los correspon
dientes nombramientos de funcionario de carrera a favOl' de
los iHten~sadoB. cuyo nombramiento 1'(> publicar{¡ en el «Bole
tín Oncial del E."tadO)

11. Tom:l {1f' !lUspsiim

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento deberún IGi' aspirant€s tomar posesión de SUs
cargo}; y cumplir con los requisitos eXlgido..<; en el apartado e)
del artículo 36 de la L€y (le Funcio-nario¡:; Civilel' del Estado.

] 1 ,1 AMPLBCIÚ¡'¡

La Administración podrá conceder a petídón de los intere~
sados una prÓll'fJga del plazo ei'tablecido. que no podrá exceder
de la lIlítad del L'J1s111ü, si las circunstancias lo aconsejan y con
dlo no se p ..r.lutlicrm dt'T€choR de tercerl1s '

12 1\orma final.

RECURSO Df C·\R'i.CTLR GENERAL CONTRA LA OPOSICIÓN

La convocatoria y sus baRes y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta v de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por loi interesados en los casos y en la forIna
estahlecidm: en la L.ey de Procedimiento Administrativo

I\laul'id. ~¡8 de febrero di'c 197-o.-E1 Secreta:rio p;eneral. J. Yn
fiesta.

RDSQL UCION (/.I? irf UnireTsi,dad de BarcelOna por
la que se publíca el 1'ribunal que ha de Juzqar el
eoncurso-uposiciün de la plaza de Profesor adjunto
d,e «.Historia de Espailu» de la Facultad de FilosQ
tia :1/ Letras de la Universidad expresada.

La Junta de la Facultad de Filosofía y Letras de esta
Universidad, en reunión del día 10 del PL~sente m€S, adoptó
el acuerdo de do:'signar el Tribunal que habrá de .1u?;gar el
concur~o-opDBici6n a la fJlaza de Profesor adjunto de «Historia
de Espana}). convocado por Orden mínisterjal de 9 de octubre
de 1969 {«Eoletin Oficial del Estado}} del 24) y qlle queda com
iitllid, en la fonna sígulente:

PH~sidente Don Antonio Po. [omeque Torres.
Vocales: Don Carlos Secü Serrano V don Valentin \1áZquez

rtí' Prada.
Suplente: D.m .JoSf' M~UllH!l Cuen,:'ia TorilJio.

Barcelona. Et de febrero de 1970.~El Secret.ario general,
accidentaL E. liuerf.as.-·-Vbto bU€:lo: El Rector accidental.
F'. nomá.

1tESULUCION de la. Unil't:'TS'idad ele Barcelona pOr
la. qae f;e 'Publica d Tribunal quoJ ha de Juzgar el
concursú-oposición de la plaza de PrOfesor adjunto
(it.' «Lenoua espanolm) (Estudios comunes) de la
Fueültar( de Filo30firr y Letras de la UniveTsidu,d
n:presa(!a

U;, JunU¡ d~· ia F'acultctd d,; Pilosofla y u-tras de esta Unt·
W:'r~ídad, en l'eUllló"" del dia 10 del presente mes, adoptó el
acuerdo de designar el Tribunal que habrá de juzgar el oon
curso-oposiclón a la plaza de Profesor adjunto de «Lengua
espaliola» (EstudiQS comunes). convocad.o por Orden ntlnlste-.


